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rNTRoDucóni

El CONTRATO DE OfSflóru se constituye como una herramienta que integra los

objetivos anuales, enmarcados dentro del planteamiento estratégico a medio plazo, del

Servicio Madrileño de Salud, definido y singularizado para cada uno de los niveles

asistenciales y sus Centros de GestiÓn.

El CONTRATO DE GESTIóN pretende alinear a toda la organizaciÓn, profesionales,

nivetes asistenciales y estructuras, en la consecución de los objetivos de cada acclÖn y

estrategia, ofreciendo un marco en elque sea posible aportar mediante la negociación

y compromiso la parte correspondiente a cada ámbito de trabaio.

para ello se cuenta con un documento concebido como instrumento de trabajo que

permite:

o Garantizar el cumplimiento presupuestario.

. Desarrollar la continuidad asistencial, mejorandô la atención a los pacientes y la

calidad asistencial.
o Una vinculación de los objetivos entre los diferentes niveles de prestaciÓn

asistencial.
o plantear una meta para cada objetivo, con un indigador medible con una

periodicidad retacionada con las agendas de seguimiento y con la posibilidad'

por tanto. de intervenciÓn ante desviaciones.
o El seguimiento de las actividades o productos intermedios que impulsan la

consecución de los objetivos, productos clave o productos finales, lo que se

conocen como resultados de administración diaria o indicadores de rendimiento.

o Vincular objetivos con un sistema de incentivaciÓn, que facilite la gestión

eficiente de los recursos y servicios/unidades.
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CONDICIONES GENERALES

Según el Decreto 1gSt2O15, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se

establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, en su artículo 1 sobre

competencias del Consejero de Sanidad, establec;e: "Al Conseiero de Sanidad le

corresponde la propuesta, el desanollo, ta coo¡dinaciön y el control de la eiecución de

tas po¡ticas del gobiemo de ta Comunidad de Madrid en /as siguienfes materias:

Asegunmiento sanítario, gestión y asistencia sanitaria, .salud mental, atención

fatmacéutica, formación, investigación e innovación sanitaria, salud p(tblica, seguridad

alimentaria y trastomos adícfivos
Asimismo, le conesponden tas atribuciones que, como iefe de su departamento, se

recogen en el artlculo 41 de ta Ley 1/1983, de 13 dë diciembre, de Gobiemo y

Administnción de la Comunidad de Madrid, tas esfaö/edldas en la Ley 12/2001, de 21

de diciembte, de Ordenación Sanitaria de ta Comunidâd de Madrid; y las que le

otorguen las demâs dísposiciones en vigor."

La Ley 12t2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitar'n de la Comunidad de

Madrid en su articulo 12 establece que, la Consejerla de'sanidad de la Comunidad de

Madrid ejerce la función de Autoridad Sanitaria de acuerdo con lo dispuesto en esta

Ley, y en el resto de las normas que le sean de aplicación-

El Servicio Madrileño de Salud conforme a lo establecido en la Ley nnOU, de 21 de

diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, en sus articulos 61 y

gl y ef articulo 4 del Decreto 24t2008, de 3 de abril,.del Consejo de Gobierno, por el

que se establece el régimen jurfdico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de

Safud, tiene, parcialmente modificado por Decreto 21112015. de 29 de septiembre

tiene, entre otras, las siguientes funciones:
I La atenciôn integrat de ta satud en todos los âmbitos asisfencra/es.

/ Et estabtecimiento de medidas parîa garantizar ta calidad y seguridad de los

seryrbios sanifan'os.
/ La distribuciön de los recurso s económicos afecfos a la financiación de /os servicios

y prestaciones que configunn e/ sislema sanitario p(tblico.

/ La planifícación y gestión de tas potíticas de recursos humahos referidas al personal

de /as instituciones sanifanas del Seruicio Madrileño de Salud y sus Enfes

d e pen d í e nfes o adscn?os.
r' La gestiön de /os centros, servicrbs y estabtecimrenfos sanítanos integrados en el

Servjcio Madriteño de Salud, y de tos seryrbios administrativos que conforman su

estructura.
/ La gestión y ejecuciön de tas actuaciones y prognmas institucionales en materia de

promoción y protección de la salud, prevanción de la enfermedad, aslsfencia

sanitaria y rehabititaciön, de acuerdo con el Ptan de Seryrbios y el Programa de

Asígnación por Obietivos Sanifanbs del Seruicio Madrileño de Salud.

{ La gestión de /os servicl'os y prestaciones de aslstencia sanitaria en sus centros y

servicrbs aslstencia/es.
r' La gestión de /os recursos humanos, materiales y financiero.s gue le sean asþnados
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para el desarrollo de sus funciones.
{ La superur.sión y control de la gestión económica y financiera de /os centros,

serylcios y estableci mienfos sanifanbs adscnÏos.

El Decreto ß6n015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece

la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, modificado por el Decreto

21012015, de 29 de septiembre, del Consejo de Gobierno, en el articulo I establece la

estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, estableciendo las distintas

funciones sobre tas que tienen competencias las direicciones generales: de

Coordinación de la Asistencia Sanitaria (art.2); de Gestión Ei.gnómica-Financiera y de

lnfraestructuras Sanitarias (art.4); de Recursos Humanos !¡ Relaciones Laborales

(art,6), y de Sistemas de lnformación Sanitaria (art.S).

En base a la normativa descrita, el Director General de Coordinación de la Asistencia

Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud desarrolla elpresentè Contrato de Gestión de

los centros adscritos a dicho servicio.

El Servicio Madrileño de Salud (SERMAS), valorando el escenario actual y previsible,

asl como las estimaciones estratégicas previas, adopta en el 2015 las siguientes llneas

generales como gufa a desarrollar en los sucesivos Contratos de Gestión:

De ellas hay que distinguir las de responsabilidad de desarrollo esencialmente a nivel

central y las que deberán ser desarrolladas más operativamente en las unidades de
provisión (áreas remarcadas), en función de las prioridades establecidas para el
presente ejercicio.

A fin de cumplir con las funciones legalmente encomendadas, ejercer su misiÓn,

cumplir con sus compromisos y valores corporativos y hacer posibles las líneas

estratégicas generales, el SERMAS dispone un conjunto de recursos, servicios y

actividades y el HOSPITAL LA PAZ se compromete a que se concteten según las

obligaciones recogidas en el siguiente Contrato de Gestión.
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ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓil

La Gerencia del HOSPITAL lA PM. presta la atención de su competencia, contenida
en la cartera de servicios que se recoge en éste apartddo del Contrato de Gestión,
siendo su población de referencia de 509.518 personas según'TSl a fecha I de enero
de 2016 y su estructura poblacional en relación a los servic¡os öfertados ta recogida en

la siguiente tabta: :

POBLACIÓN TOTAL
(TSl)

s09.518

Distlbuclón población TSI aegún tramos etarioa

0-2 años 3-15 años 1664 años 65-79 años >80 años

13.534 65.652 337.063 61.888 31.381

Dlstribución poblaclón TSI según crlbado

5069 años
Ca. mama 65.814

25-69 años
Ga. cérvix 158.341

50-69 años
Ca. colón 121.204

Para ello cuenta con la slguiente Organización y Estructura:

I f
2
1

6

2

3

1

3

SUBDIRECTOR GERENTE
o|RECTOR TEDTCOAS. HO3. CAT. r
gUBDIRECTOR XIEDICOAS. HOS. CAT. 1

DIRECÎOR OE9TIOI{' DIRECTOR D€
RECURSOS HUNANOSCAT. I
SUBOIRECTOR GESTION SS. GG. AS.
HOS. CAT. r
DIRECTOR ENFERTERIAAS. HOg. CAT.
I
SUBDIRECTOR ENFERIJIERIA AS. HOS.
CAT. I

'A lo laqo del ejercbo 2016 bs ccntroo 8ô irán adsptondo a la

cooRDt DE ADTIgION
COORTXNADOR DE TRASPI¡NTES
COORDINAOOR DEL PROC¡RAHA DE
CALIDAD

JEFE OE UNIDAO DE ADTISION

JEFE DE SERUqþ

JEFE OE SECCION

JEFE DE SECCION C'O

SUPERVIgORES'As DE AREA
FUNCIONAL
SUPERVISORES'AS DE UNIDAD
ENFERTERO'A JEFE OEL SERV. AIET{C.
PACIENTE
JEFE DE SERVICIO NS
JEFE oE geccrót¡ ¡g
JEFE DE GRUPO

porcalogorla y nivel <le hospital.

2
I
1

2

75

225

3

r8

121

a

l8
30
50
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Efectivos a I de enero de 2016:

enoo <þ ac
poro cl Ccnl¡o

sþt 6ne lo hrgo

TATRONA9
ENFERTERAS
FIg¡OTERAPEUTAS
IECNICOE SUPERIORES E8PECIALISTAS
TßCAE
OTRO PERSOI{AL sAN]TARIO
TOTAL PERSONAL 9AN]TARIO
AUXIU REg ADtlNlStRATlVOS
CELADORES
PINCHEg
OTRO PERSONAI DE GESNÓN Y SERVICIOS
TOTAI. PERSOìIAL DE OESNÓN Y 9ERVICIO9

TOTAL EFECT]VOS

56
1.977

73
354

1.372
2r

4.978
579
57'l
r9l
435

1.tfg
c.787

1.1
CNTrereT'FIN
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HOSPITALIZACIÓN: NIVEL I

ESPECIALIDADES'CATEGORIAS Y TODALIDADES DE ASISTEilCIA:

ñ

lv
!o

8r
81 8r Sl Sl sl
3t3l8lF
9t sr t¡l L
9t8t9l3lSlSl9lF
SrStStSlSlSlSlSlF
sr8t318l8l8lF
9t gr gl
9f 8l sl 81 3l gl 9l 'F
gtst9tSlSlSlSlL
8t3t8t81918lsl7
stsrsr9lsl9lSlslF
SrSrSlSlSlSlglF
SrSl9rSlslglslF
8r8tsl818l8lL8t st st sl sl 3l sl
8t 81 8l Sl 3l
st 3l
31 81 8l
sr 3r sl sl sl
8t8t9tSl8l9lF
91 3tst 3tstststFstsrgt813lFst 9r sr 9l
sr 8rgr 8t sl sl
8r8l8r913lFsr 8r gr sr sr s¡ 3l
8t81813rgl8tgrF
8t 81 9l
3t 8! '8t St 8t 81 9l F
stsrsrsl8lslglslF
St919rSlSlglslglLsr st sl 8l sl
8r st gr 8l
stsrsrslslslslslF8¡gtststsl9lSlFst 3r sl sl
st sr:$ st. st F
srgrSlFst 8t' 3lst st sr 3l st
81 8t '31 8t gl
stSrsrslsls¡slF8rFststststsl9t9tslF

AflAu$scrlr{ßog
ru¡rorh p¡rolóelcr
AitEgrEgrotoole v nerunecÉr
e¡o¡or-ooh v crRuol¡ v¡scul¡R
APAR loDtOEgllVO
apoufurcr
cARONOTOGIA
crnuèhcARDrAcA
ctRuolA oEtitERAL Y OeU rprnrro DloESllvo
crRuel¡r xtLoFAcrAL
cnuofrpeuÁrncr
c¡Ruol¡ nlsnc¡ Y REPARADoRA
clRUofAToRAcIcA
DEilAToLoole meo¡co.eu¡RrlRcrce
E¡DocRmoLootA Y ¡utncÉr¡
FARTACIA ¡O8P¡¡¡¡IRIA
rrgtAcor.orcúAcurrcA
oeR¡rrnl¡
HEnAToLooh v xemoreRAPll
r¡ruror-ocl¡
IEOtCtltA OELÎRAEÂ¡O
xEDtcmA rNTEI{8rvA
tEotclI^rtllERNA
MEOICI}IA NUCLEAR
tED¡C¡llA PRArE¡itÎ¡VA Y SALUO pÚAUCr
ricnoaplool¡ v prusrroloch
T{EFROLÓGIA
¡eumoroch
ilEUñOCIRt'GfA
irEuRoFrgror-ooh cuNrcA
r{EuRoLoGh
oÉßreÍn¡ch v o¡tecouool¡
orrrtnoloof¡
orcoloole uÉorcl
oncoloo[e n¡roprnen¡lprcl
oroRR¡rollruxcor-oclr
PEDTATR¡AYsusÁRE s egpeclr¡crg
pg¡cor-ocl¡cú¡rcr
pgountnfe
RADroorAoNósr¡co
R¡uorlgrcl
nex¡e¡umc¡ór
REUHATOLOGIA
TRAUnAToLoGh v crnuch onropÊo¡cr
uRoEt{crA8
unouoolÄ
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Tot¡l tf qulrófenor
No p¡rltorlo¡
No loc¡lcc d¡ Con¡ultr lloopltal
llo loc¡lc¡ dc Con¡ulb CEP
Tot¡l lf puertoa homodláll¡b hotpltal
t{o puc¡too Hoopltrl dc Df¡ Onco.hcm¡tológlco
tf puortor Horylhl do Dl¡ S|DA
lf prrdol Hooplt¡l d¡ Df¡ Gorlltdco
No pucotor Hoopltrl d¡ Dh Ptlqulóülco
No pu€toû Hoopltrl dc DL Otror lódlcoo
No pueator Hoopltal de Dta Qulrúrgicoo
No Ecógrrfoe Scrvlclo do Rrdlodlrgnó¡tlco
No Ecógrfo¡ Scrvlclo dc Gerdlologia
No Ecógrrfoo Oüoo rorulcloo drl ho¡plhl
No trnógnfoe dlgltllcl
llo Anglognlor dl¡ltrhl R¡dlodhgnó¡üco
l{o Re¡onencla tagnóti<n
l{o Tomognñr Computrrlzrdr helþold¡l
No S¡la¡ Gonvcnclon¡þo Redlodlrgnó¡tlco
llo Trþmrndoo Rrdlodhgnórüco
lf Arco multifi¡nclond R¡dlodlrgnórtlco
llo Equlpo¡ Rrdloqulrú rglcoo
No Llûotlctorcs
m gr¡¡ llnodlnåmlc¡
l{o G¡mm¡c¡m¡r¡!
t{o Acelcr¡do¡rr Llnorþ¡
l{o Pl¡ntf,c¡dorc¡
lloSlmul¡dom
llcn¡itómetro¡
Ortoprntonógrefor
Qulról¡noo ln¡t¡lados Hosplt¡l
Quhófrnoo ln¡trl¡dor CEP
Puoltor Hcmodláll¡l¡ No lnfccclo¡o¡
Pr¡¡oto¡ Hemodlållrlr lnfrcclo¡o¡
P.E.T.
Ecocerdló¡rrfoo
Equlpoo Ergometrla
Holûrr Ebcüoc¡rdlognmr
Holtor Tenrlón
S¡lr Endoccopln
Garto¡coplo / Eoofagoocoplos
Colo¡roccoploo I Rcctoocoploo
Pollgomnógrafoa
EþctrocncefeIógrafor
Vfdoo EEG
Elcctrcmlógnfor

Poûenclale¡ Evocadoe

lrtr
50

I
300

fi8
25

a2

7

I
EE

¡t0

¡18

2l
t8
gt
3

3
3
I
22

6
0
t3
0
3

1
3

4
I
3

1

50

0
22

3
I
l7
l3
17

l0
l3
29

22

8
7
1

7

3
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PRUEBAS DE ACCESO LIBRE DESDE ATENCIÓN PRIMARIA

de Pruebas de Laboratorio: 1

a
(cuALrfAlvo)
o ESTUDIO CiJALITAï|VO DE
NEUI¡þ LERGET{OS

¡ ALERGTA A AC*IROS

o ALERGTA Â AttlEt{TOS
r ESTUDIO PROTEIT{AS OEL HUA/O

O ESTUDO PROTEh|AS TECHE OE VACA

o ALERGL{ A EPITELIOS

o ALERGIA A IEOGAil€llTOS
o ALERGIA A liþllOS
oALERGIISOCUP Cþil^tES
. ALERGIA A PARASfTOS

o ANISAI(IS (Pal

O ALERGIA A POTETES OE AREOIES

E AIERGIT A PÓLENES OE fl¡r{TAS

¡ ALERGAA PÔIENES Y GR TJ|INEAS

¡ ESTUOIO OE PÔtEilES Y GRAÎ||NEAS

o ALERGIA A VÉNEI(\S
o AGTARAMIENTO O€ CREAilNItlA
o ACI¡tMlillEltfO 0€ CREAÍ|Nlt{A
(MuilN)
. Ar8l]m NA/CREAnN ltrA (Ul¡A iff CÆþt{)

. PROTÉfNAS/2' H

o AC tlRrcOr24 lt
o CâI"CIOTCREATD{IIIA ßrf.¡^ MtCCó}l)
o CALCIO/2. H

o FGSFOROI2I H

o CAI-GI@FOSFOßOrI2H

o roNES ORril (UN MrCCrÓil)

o þNES ORlt¡A Ga H)

o GORTlSOlfll H

o CATECOI¡cM|I{ S (ORll¡A 2.H)

r AC. 6.HTOROXTNDOI¡CËfiCO (l¡G¿L)

¡ CRIS^OO PREIIATAL

. stsrEMATtco DE oRtÌrA
oS€DIMENTO URIllARlo
o ESTUOO oE HECES

o GRASA EtJ IIECES

o SAHGRE OCUTTA EN HECES
. OETERMII¡^CIÓN o€
OLlCOllÊlrtOGtOBltlA

o SEMINOGRAIIA

o SEMINOGRAMA ESTUOIO COlrPLgrO

o SEMINOGR^¡|A POST-V SECTOIdA

¡ ESTUDIO OE tlTrASlS
¡ I¿þNITORIZAC|ÓN O€ FÂRMACOS

o O!@XINA
o IEOFILlt,lA

. FENfTOINA

o F€I{O€ARBITAL

r CARSAÀ|AiZÉP]t,lA

. vÂLpRorco. AcrDo

o AilffR|PTi-lt{A

o l"+{l¡lOfRlGlt{A

o DROGAS OE ABUSO

o HEilOGR^lilA
o REIICULOCITOS

o INMUNO.HEÍiAT E¡,8âRAZO GS, RH' COO|,!SS l¡lo
r ESTUDIO OE COAGUI^CIÔN

o ESTUDþ DE HIPERCOAGUI¡EII|OAD

o SUSPOBI¿{CIOi{ES O€ UNFOCTÍOS f
o AC. AÎ{TINUCIEARES

o TTTUIAC|ôN AC. ANn{rOCOÑORntEs
¡ tlt-4.827

o AC. ANTfTIROIDEOS

. ESruoþ DE CEtnOUh

. ALFA.FETOPROIEIilA

r EETA.IICG (GOII OOIROPII{A CORIONICA xUMAt{A)

o GEA (AG C¿{RGI}¿OEMORIONARIO)

. ANTbEI{O C^ r25

.ANTIGE¡þCâ fE.E

.ANTÍGENOCA t$3
o PSA (AG. ESPECIFGO PROSÍAnCO)

o CYFRA 2t.l
O SANGRE OGULTA EII HEC€S (INMUiþLÓG|C'A)

o 254ll.VffAllll{A D

o COBRE

o ZINC

o REillt{A EASAL
o ALOTSTEROilA 8ASÄ OR S tH OE REPOSO EN
D€CrlSrro)
o S.O G. 50 G (TEST O'SULtrVÆ{)

o S.O.G. GESTANÍES (100G)

o S.O.G. GESTANTES (t6cl
r SOBRECARGA ORAL OE GLUCOSA (75 G)

o GLUCOSA

. UREA

o CREATINI}lA

. ESTTmACIÔil O€t FILTRADO GLOIÉRUI R (MORO'.)
O ESÍIIIIACÓN D€t FITTRAOO GLOMERUIAR
ESrril oo (cxo'EPD

o AG. URICO

. COTESTEROLTOTAL

' fRrGilCÉR¡OOS

o COLESTEROL-8OL

. coLEsrERot LoL (cÂtcul¡fþ)
¡ C,OLESTEROT \ÂOt
O PROf€INAS ÎOTALES

.ALOUMII,IA

o BILIRRUBINA TOTAL

¡ ErLrRRUEtM CoNJUG,^OA (OIRECTA)

r EILIRRUB¡NA NO CONJUGAOA (lilo¡ReCTA)

¡ GPT (ALï)

o LDH

o FOSFATASAACIoA (FAc)

O FOSFATASA ACDA PRGSTATICA

. CK (CREAÏr+ONASA)

¡ Alll[ASÂ
o LIPASA

o COLINESIERASA

o þNES EN SUERO

¡ CåLCIO FOSFORO

o VlTAlllllA 812

oAC. FÔtßo
o HIERRO

o FERRÍTI}{A

o TRAIISFÉRRlllA
r I}IOICE SATURACOfl
TR^TISFERRI}l^
o CAPACIOAO TOTAL FUACÓI{
HI€RRO

o I.S.tl
o Tl LßRE

o PROIÂCTNA EASAL

o FSH

oLH
o ESÍRADIOL

r I7-OHPROGESTÉRONA

. PROGESTÊROI{A

o TESTOSTEROM

o OIIEA-S

r AI{OROSTEñOþ}IA

¡ CORTISOL

¡ ACÍH
oPARATOIIORI¡þÎi ||{TACTA

. PÉPTroo C

r IGF-I (SOftlATOtlEOlrlA.C)

. PROTEII{AC REACTMA

eFACTORREUM TOIDE

o TRIPTASA
¡ INMUI{OGLOBUtIil^S (lGG. lGM.
IGA)

o ALFAldl{TlTRlPSltlA

o PROÎÊINOGRAMA ÉN SUERO
o EETA.}|CG EN ORNA FEST
Er¡ß RAZO)
o TEST Etl ALIENTO X.PYLORI
(T u.cr3)
o METOTRÐüÎO
o LlTþ
O VELOCIOAO OE SEDIIIENTACÓT{

r@1(AST)
O GGT

o FOSFATASAALC^tl}{A
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. sEROt- HEpAT¡T6A GgrAfþ lrfirNrARþ)

. SEROL. HEPATITIS A AGI.'fiA

. sERor(xlh oE HEPATÍÍ¡S I

. sERor(xlh oE HEP TfnS 8 PosÌ.vAcul¡AcloÌ{

. SEROTOOIA OE HEPATmS S (OESlAlffÐ

. vH8 CåRGA VrR^t (PCR)

. SEROTOGIA OE HEPATÍÍIS C

.vrGcâRGAvn !

. SEROTOGIA UH

.PCßV|H(C^RG VtR r)

. FCR CfTOtÆGAtol/rRUs

. 9ERO|-OOIA OE RU8€O|^
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Coneeieria de Sanidad de la Comunidad de iladrid

Tasa Derivaciones de Pruebas Diagnósticas:

Tasa Derivaciones de Consultas Externas:
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Gonrcferle de S¡nld¡d de le Gomunld¡d dc t¡drld

Derlvaclones Llsta de Espera Quirúrgica:

Frecuentacione¡ laboratorio

2.
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Conreferi¡ de Sanidad de la Comunldad de tadrid

FINANCIACóN

La Gerencia dispondrá de la financiación pertinente en el marco delescenario financiero

establecido por tos presupuestos, con el fin de cumplir con los objetivos suscritos en el
presente Contrato de Gestión 2016. A su vez la gerencia se compromete al

cumplimiento delobjetivo económico que supone esta financiación.

Los criterios utilizados para elaiuste de la financiación han sido:'

1. Sostenibilidad.
2. Financiación equilibrada de acuerdo con los costes estructurales básicos y la

actividad asignada.
3. Financiación estimada para las actuaciones o programas especlficos que se

determinen necesarios para el cumplimiento de los objetivos del Servicio Madrileño

de Salud.
4. Optimización de la eficiencia y mejora delos mecanismos de gestión.

La estructura de financiación se distribuye en gastos de personal, gastos parz¡ compra

de bienes y servicios, gasto para prescripción farmaoéutica (recetas) y gasto para

inversiones, adecuada a la población de referencia y a las dotaciones de créditos

establecidas en el presupuesto aprobado por la Asamblea de la Comunidad de Madrid:

1. Financiación para Gastos de Perconal:

Los créditos asignados en Capltulo I 'Gastos de Personal" comprenden los recursos

necesarios para el cumplimiento de la actividad asistencial recogida en el presente

Contrato de Gestión, dentro de los llmites presupuestarios establecidos.

Las dotaciones establecidas para gastos de personalen elejercicio 2016 incluyen, entre

otros, los siguientes conceptos: el incremento en un 1o/o de las retribuciones del
personal, el abono de la antigüedad al personal estatutario temporal, los gastos

derivados de la sustitución de los permisos correspondientes a los días adicionales de

vacaciones y servicios prestados, los gastos derivados del convenio con la Consejeria

de Educación y los gastos derivados del Plan de lnvierno.

La financiación asignada para gastos de personal se'corresponde con el volumen de

efectivos a I de enero de 2016, en el que están incluidos los correspondientes a
programas especiales y Pactos de Gestión en v¡gor en dicha fecha. Esta cifra de

efectivos no podrá superarse en elejercicio, salvo por las contrataciones realizadas para

el cumplimiento de los Pactos de Gestión y nuevas actuaciones especiales
expresamente autorizadas y durante el plazo de vigencia de los mismos.

Conb¡to de Ge¡tión 2016
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Conceferla de Sanldad de l¡ Comunid¡d de lladrid

La financiación podrá ser revisada como consecuencia de medidas organizativas,

administrativas o retributivas en materia de personalque tengan repercusión económica

en el presupuesto del centro para el presente eiercicio.

Quedan al margen del presente Contrato de Gestión las dotaciones destinadas al abono

de la productividad variable por cumplimiento de los objetivos.

2. Financiaclón para Gastos en Bienes y Serv¡clos.

Los créditos asignados en Capltulo ll 'Gastos corrientes en bienes y servicios"

comprenden los recursos necesarios para el cumplimiento de la actividad asistencial

recogida en el presente Contrato de Gestión, dentro de los límites presupuestarios

establecidos.

Contempta las medidas a aplicar en el 2016 que afecta a la financiación de este

capltulo, las cuales podemos clasificar en dos lineas generales: Participación activa de

los Centros de Gestión en la extensión y desarrollo de la Centralde Compras asl como

la planificación de las adquisiciones reducþndo al máximo los contratos menores y

Desarrotlo de henamientas para la planiñcación económicÍ¡ que permita la mejora de la

informaciôn, necesariapara elseguimiento y evaluaciÓn del gasto.

La financiación podrá ser revisada como consecudncia de medidas organizativas, que

tengan repercusión económica en el presupuesto del centro para el presente eiercicio.

La ejecución det presupuesto retativo a la adquisición de lencerla y vestuario se

encuentra condicionada a la definición de la tramitaçiÓn del concurso centralizado de

lencerla, por ello se revisaran y autorizaran las cuantlas conespondientes a cada centro

de manera individual por parte de la Dirección General de Gestión Económico

Financiera y de lnfraestructuras Sanitarias.

La ejecución del presupuesto relativo a la ac'tividad bncertada requiere la iustificación y

solicitud previa ala a la Dirección General de Coordinación de la Asistencia Sanitaria.

Posteriormente la Dirección General de Gestión Económico Financiera y de

lnfraestructuras Sanitarias concretará el presupuesto correspondiente a cada concepto

del artlculo 25 de acuerdo con las autorizaciones realizadas.

3. Flnanclaclón para Gastos en lnvorcionqs.

La financiación para inversiones tiene como objetivo la reposiciÓn, modemizaciÓn,

actualización y ampliación del inmovilizado existente pBra poder mantener y mejorar la

calidad delservicio sanitario que se presta a los ciudadanos.

R
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Gonrelerl¡ de S¡nid¡d de la Gomunldad de lladdd

Contempla la aplicación al 2016 de las medidas que.áteAan a la financiación de este
capltulo.

La asignación de los créditos de inversión requiere la autorización previa de las

ac'tuaciones a desarrollar, asi como la rqmisión de lä infgrmación fìecesaria para su
seguimiento. Por ello, las necesidades y actuac¡ones en Capltulo Vl deberán solicitarse
y justificarse ante la Dirección General de Coordinación di la Asistencia Saniùaria y la
Dirección Generalde Gestión Económico Financiera y de lnftaestructuras Sanitarias.

El objetivo sê concretiará con el conjunto de actuaciones aprobadas por las Direcciones

Generales señaladas.

4. Objetivo de lngresos:

Tiene como objetivo la mejora de la actividad de facturación y cobros de todas aquellas
prestraciones de servicios que deben ser financiadas por terceros responsables del
pago. (Real Decreto 1030/2006 de 15 de septiembre).

Con tos criterios ya comentados, ta financiación preui"t" para etaño 2016 será:

CA
Form¡clón

CAPTTULO II:
Fact¡ración Tercenos

281.225:346'00 €
2t 486.882,00€

188.879.517,qr€
7.778.555,00 €

t:

L¡¡ de¡vlacionoc rupecto a la llnanclaclón eelgnadr ¡orán evaluades atendlendo loo
obþtlvoe ffJadoo por h Consoþría de Sanld¡d ¡¡l como to¡'crlterlos ptosupuo¡t¡rlos de
ro¡tsnlbllldad V ellclencla, conclderando la aelgnaclón de nueyos obfetlvoo o
clrcungtanclas no provlatae a la firma de e¡te Contrato åc Gc¡üón.

ilNENnlEgCfñ W
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GonceJeria de Sanldad de la Gomunld¡d de tUladrld

OEJETIVOS CENTRO

PERSPECTIVA FINANCIERA
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Consejeria de Sanidad de la Comunldad de tl¡ddd

PERSPECTIVA PROCESOS

FÌþccrog
t¡ þs hd¡c¡doru !¡ntdlæ3 sparoco o0oiada cn el Anexo I

PERSPECTIVA INFORTACIÓN, RECURSOS
INFRAESTRUCTURAS

XUmm,¡OS, EQUIPAiIIENTO E

&

VALORAGION
(tobr€ ,l00%) VALOR

5

NEfA

r009ôGoatló¡r con todoo los tcrvlclos Y

unldeflcs dol €ntro en ol orimer cuattimQqlro

IND¡CAOOR

o
Acuerdo do

,-Iil¡f.d¡nd. rnedlâ s¡r¡steds {lEil ) e su orugo s0.90
Q.l¡at 1ffi

<4% I*3r¡oon¡lón oulrú¡qlc¡
¿55% 1lndþa rnbulttorltlclón 0lobtl proco8os quarúEr:oû

ambuletorts¡bha
<2.35

AREAÉ9¡RAÎEOICA

oRo+¡rz¡cró¡¡v
GESnôn¡ CUNTCA

CoÎ{NNUþAD
AS¡STENCNL
PROCESOS

I T
cn

>gti96 EAocndos tloo tn Dn¡.br dhgnÖEtþ¡¡
>EO.70.609óEroûtmcuDrclón quiúfeno, ¡nostodt, !l4tg!8

gtt96e¡occlslble VPE clss >15 d¡ot96 Vâ¡oredóñ

¿

25¿ 0.8lndcador shtatþo & cñc¡cncaa en farn¡cl¡
hoûotblülr :

Y USO
RACIOiIAL
MEDTC,AilÊirTO

qnP
tlrìIEnrtcrafü

A¡

ET¡

Efl

ffi

r00%

IETA VATOR

5

VALORAC|Oil
&ôbó l(Xyt6l

INDICADOR

envcn
háble. dâ câdå nË3

r00% 5Envisr CilBD en lbcña y foma cn þ8 dnoo prirn€roo d¡88
háb¡lai do ceds mcE

r00% 5Cerar RULEQ o¡t lbcù8 y lorma cn cl ülttfio dl8 náDil do
cade mos

rm% 5@ en þt trs! primoroû dlss
hábþ3 do cada íEs

t000Á 5Enviarñctrcfo Quhóftno en hctta y lorma cn ¡0o ooo
órlñår8 dfâr de câde rn€t

AREA ESTRATEGICA

INFORI/IACIÓN
ASrSÌEÎ{CrAL

r5

t@% r0Partidpadón on Proyectos Coçorativor
INFORT{ACION
GESÏol{ECONOilCA
E INFRAESTRUCT'RAS

rm% 78sgb (þ dstoû mcñSusldo Efcctlvo! on foctle y lorma on
los c¡nco orineræ dlæ do csda mos

100cÁ 6Fiche FOR en bdlr y 6rma on læ c¡noo princtos dlss (þ
câda rneS

f d)95 6F¡che FRET on bcha y foma en lot clnco prinaroo dlet (þ
cods mcû

100t6 6Tþ|ì¡ FGRn eo hctra y forna aôtos (þl dt¡ '/ehtltót de
câdr met

tNFORI/IACroÌ.|
RECURSOS HUÍÌIANOS

g8% t5Cumplnentaciô¡t lnloñnet dc Altl sogún normaltoo Ro
f 003,2010. dc 3 do scot¡ombr€

98% r0
AUDITORIAS CLÍMCAS Cumplnontac¡ön lnfoñnet clc culdtdoû do Enfrtmorls tl

Alt¡ s€oún normellvs RO 1093/2010. (þ 3 (þ soplþmbË

VrlfüZrT'N

tr^TvAro--l
EÍH

ffi

t,

Contr¡to de Gegdón 2016

l9

Servlclo M¡drileño de Salud



Coneeierle de S¡nldad de l¡ Comunld¡d de tadrld

Reunidos D. César Pascual Femández Director General de Coordinación de la

Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud de y D. Rafael Pérez-santamarina

Feijoó Director Gerente del Hospital La Paz, revisado el presente Contrato de Gestión

con las directrices emanadas de la Consejerla de Sanidad para el año 2016, y de

acuerdo con las especlficaciones contenktas En el mismo, acuerdan suscdbirlo'

Madrid, a 30 de marzo de 2016

Dinrc{or Gerente del Hospital La Paz

9eî¡\c"1
\ì

I

Fdo.

LaPæ

OIRËCTOR GERENTE\¡

lt
r(

'ß/
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